
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 6 de enero de 2017 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondientes al 6 de enero de 2017: 
 
1. VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ CAPUCHINO EN 

POLVO DEBE TRIBUTAR CONFORME AL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN 
PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DE SU ARTÍCULO 2o.-A 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013). 

2. INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTARLA NO CONSTITUYE EJERCICIO DE FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. 

3. INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA, 
VIOLA LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

4. INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EFECTO DE LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

5. INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EFECTO DE LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

6. FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN. 

7. TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN TIENEN CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN DERECHOS NI SON 
SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE IRRETROACTIVIDAD. 

8. REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL. 

9. DOMICILIO FISCAL. EL AVISO DE SU CAMBIO POR EL CONTRIBUYENTE NO ES 
SUFICIENTE PARA TENER COMO NUEVO EL AHÍ SEÑALADO, SI LA AUTORIDAD 
FISCAL DEMUESTRA QUE REALIZÓ DILIGENCIAS O APORTA ELEMENTOS QUE 
EVIDENCIEN LA FALSEDAD DE AQUEL. 
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